
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00465-00 
 

DEMANDANTE: HPH INVERSIONES S.A.S NIT: 807.009.126-8  
DEMANDADO:   DIEGO LEÓN GÓMEZ PERDOMO C.C 70.142.538  
                            ELIANA YOLIMA GÓMEZ PERDOMO C.C. 1.017.167.946 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, este despacho constata que no hay solicitud pendiente por resolver. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 10 
de noviembre  de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7061205f45f9501d42dae9fe3760ad66764181763b7276125dea49c11f4519f5
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

PERTENENCIA Rad: 54-001-41-89-001-2019-00105-00 
 
DEMANDANTE:    ROSARIO CAÑIZAREZ PLATA CC. 37.320.563 
DEMANDADOS:   VIRGINIA CABRERA DE SIERRA CC. 23.550.116 Y DEMAS PERSONAS  
                              INDETERMINADAS 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 
de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente, esta servidora judicial avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, y respecto a la solicitud realizada por el apoderado de la parte 
demandante en cuanto al envio de los linderos se ordena remitir misiva a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Cúcuta, en la que se especifiquen los datos del inmueble objeto de 
prescripción (identificación plena y linderos), conforme se establecieron en la inspección judicial 
realizada el 9 de marzo de 2022 y en la parte motiva de la sentencia proferida en la misma data. 
Lo anterior con el fin de poder materializar la inscripción de la sentencia en la en la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de Cúcuta toda vez que por falta de esa 
información no ha sido posible su registro en el folio de matrícula inmobiliaria         Nº 260-
254802. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE CUCUTA, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: REMITIR por secretaria misiva a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a 
la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se  
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remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 10 
de noviembre  de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de62b8366cf5cf7a538a763c93572d59674aac263d76844a19a5e8e5b6881f8f

Documento generado en 09/11/2022 12:23:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00123-00 
 

DEMANDANTE:  FINANCIERA COMULTRASAN NIT 804.009.752-8 
DEMANDADA:   SENAIDA TIRADO CONSUEGRA C.C 52.582.758 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, y respecto a la solicitud realizada por la curadora Ad-litem de la demandada 
SENAIDA TIRADO CONSUEGRA C.C 52.582.758, agréguese al expediente y póngase en conocimiento 
de la parte interesada la actualización de datos que hace la auxiliar de la justicia Carmen Mayoly Antolínez 
Ortiz referente a que recibe notificaciones, según registro en el SIRNA, en la Calle 18 # 2E-24 Barrio 
Caobos de la ciudad de Cúcuta, Correo electrónico: mayoly.antolinez@gmail.com; Teléfono móvil 
personal: 3112127530. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: Poner el conocimiento la actualización de datos de la Doctora CARMEN MAYOLY 
ANTOLINEZ ORTIZ curadora Ad-litem de la demandada. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 10 
de noviembre de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 09/11/2022 12:23:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00623-00 
 

DEMANDANTE:   INVERSIONES ROANDO SAS NIT. 900687411-7 
DEMANDADOS:  GLORIA EUGENIA JOYA MORENO CC. 60.348.991 
                              PEDRO JESUS GAMBOA CC. 88.209.406 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, se ordena remitir a secretaria para el trámite correspondiente respecto a la 
liquidación de crédito allegada el 21 de septiembre de 2022. 
 
Ahora bien, en vista de la medida cautelar decretada se hace necesario REQUERIR al Juzgado Segundo 
de Pequeñas Causas para que informe si hay títulos judiciales a favor del presente proceso y de ser 
positiva la respuesta realice la conversión de depósitos, así como el respectivo traslado del proceso a 
través del portal del Banco Agrario. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: REMITIR a secretaria para la realización del trámite correspondiente respecto a la liquidación 
del crédito allegada. 
 
TERCERO: REQUERIR al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que informe lo pertinente a los 
depósitos judiciales y en caso posible realice la conversión y traslado respectivo 
 
CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
10 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00936-00 
 

DEMANDANTE:  RF ENCORE S.A.S. 
DEMANDADO:    EDUARDO CASTRO ESPINEL 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
Revisado el expediente se constata que no existe actuación ni solicitud pendiente por tramitar. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
10 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00023-00 
 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DEFINANCIAMIENTO NIT: 900.977.629-1 
DEMANDADO:   BAYRON ALEXANDER FIGUEROA ROJAS C.C. 1.090.477.751 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 
de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente, esta servidora judicial avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la 
interesada los oficios enviados por las entidades financieras respecto a la medida cautelar 
decretada. 
 
Por otra parte, y en vista de la solicitud realizada por la apoderada de la parte demandante 
remítase nuevamente por secretaria auto Nº 1580 de fecha 19 de agosto de 2021, así como el 
oficio nº 2021-0341 de fecha 23 de agosto de 2021 enviado a la Cámara de Comercio Cucuta el 
cual notifica la medida. 
 
Remítase también por secretaria enlace digital del expediente para que la profesional en derecho 
pueda tener acceso al mismo. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 

 
De igual forma se hace necesario requerir al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que 
realice la conversión de depósitos judiciales que obren a favor de este proceso, así como el 
respectivo traslado del proceso a través del portal del Banco Agrario. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE CUCUTA, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: Poner el conocimiento respuesta otorgadas por las entidades financieras. 
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TERCERO: REMITIR por secretaria auto Nº 1580 de fecha 19 de agosto de 2021 y oficio Nº 
2021-0341 de fecha 23 de agosto de 2021; así como el link del expediente digital. 
 
 
CUARTO: REQUERIR al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que realice la conversión 
de depósitos judiciales que obren a favor de este proceso, así como el respectivo traslado del 
proceso a través del portal del Banco Agrario. 

 
QUINTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
10 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00228-00 

 
DEMANDANTE:  JOSE ORLANDO PALACIO BARRIENTOS C.C 1.032.326.660 
DEMANDADO:   JERSON MANUEL BELTRÁN RAMÍREZ C.C 91.491.588   
 
Ante la imposibilidad de posesionar a la curadora ad litem designada por las razones expuestas en el 
memorial recepcionado el 01 de noviembre de 2022, se observa necesario proceder a designar un nuevo 
auxiliar de justicia.      
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese a la Dra. ANDREA ESPERANZA ORTIZ ROZO, como curadora ad-
litem de JERSON MANUEL BELTRÁN RAMÍREZ C.C 91.491.588, para que comparezca a tomar posesión 
de manera virtual, dentro de los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la 
designación es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensora de oficio.  
 
OFÍCIESE al email: ortizandreaesperanza@hotmail.com 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
KCG  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30P.M.  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00314-00 
 

Demandante: FREDY WILSON DELGADO C.C 88.180.746 
Demandado:  DORIAM GUILLERMO ALVAREZ C.C 88.210.811 
 
En atención al oficio recepcionado el día 26 de octubre de 2022, proveniente del JUZGADO QUINTO 
CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA–ORALIDAD, esta Unidad Judicial se dispone a TOMAR NOTA del 
embargo del remanente producto de remate, o los bienes que se llegaren a desembargar propiedad 
del demandado DORIAM GUILLERMO ALVAREZ C.C 88.210.811, ordenado dentro del proceso 
llevado en ese despacho con radicado N° 540014003006-2021-00745-00 quedando registrada en 
primer turno. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de hoy 
10 de noviembre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00044-00 
 

Demandante     LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNANDEZ CC. 13.477.163 
Demandadas:   ROSALBA    VEGA    DE    CASTELLANOS   CC. 60.278.574   
                          ANGELICA    JOHANNACASTELLANOS VEGA CC. 37.505.655 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el memorial enviado por 
el demandante LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNANDEZ CC. 13.477.163 a la ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE CÚCUTA al correo electrónico notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co solicitando la respuesta a 
la diligencia de lanzamiento emitida por este Despacho mediante oficio Nº 727 de fecha 27 de julio de 
2022.                         
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
SUCESION. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00152-00 

 
CAUSANTE:          CELIAR MOLINA QUINTERO CC. 13.166.932 
DEMANDANTE:    CARLOS   EMEL   MOLINA SÁNCHEZ CC. 5446309 
DEMANDADOS:    DUBIS ARDILA MORA CC. 60396507 Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE  
                               CREAN CON DERECHO A PARTICIPAR DE LA SUCESIÓN 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se informa que la parte actora allega 
correo electrónico donde aporta el listado emplazatorio de  las  personas  a  emplazar,  dentro  de  
las  cuales  se menciona a DUBIS ARDILA MORA, sin que este Despacho hubiese ordenado el 
emplazamiento ya que en el proveído del 14 de julio de 2022 se especificó emplazar solo a quienes  
se  crean  con  derecho  a intervenir  en  el  proceso,  tal  como  lo  dispone  el  Art. 490 del C.G.P. 
y se ordenó notificar personalmente a la demandada conforme al articulo 291 del C.G.P o de la Ley 
vigente. 
 
Por otra parte, el listado emplazatorio no fue aportado en PDF sino en el cuerpo del correo, sin  que  
cumpla  con  la  información  mínima  requerida para ser subido en el RNE. Ya que en el mismo 
auto se le ordeno elaborar el listado el cual debía contener los datos del proceso, y debió aportarlo 
al correo electrónico del despacho en formato PDF, para su posterior registro en el RNE, al tenor 
de los dispuesto en los Acuerdos el PCSJA22-11930, PCSJA21-11840 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

PERTENENCIA RDO. 54-001-41-89-001-2022-00213-00 
 

Demandante:    CECILIA FUENTES MURILLOC.C.37.251.950 
Demandados:   ALIX MARIA CAÑIZAREZC.C 27.616.449 
                           DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, el oficio Nº 
20223101320231 suscrito por la Agencia Nacional de Tierras, recepcionado el 01 de noviembre de 
2022 donde informa: “(…) una vez observado su oficio y los datos allí consignados, se logró establecer 
que el predio identificado con el FMI 260-238953 es de carácter URBANO, debido a su ubicación 
catastral, razón por la cual no se emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde 
a esta Subdirección emitir conceptos con respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles 
ubicados en el perímetro urbano 2,al carecer de competencia para ello. 
 
Por tanto, se indica que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del municipio 
correspondiente. Al respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que 
modificó la Ley 9 de 1989, reglamentó algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, 
dispuso: “De conformidad con lo dispuesto en la Ley 137 de 1959, todos los terrenos baldíos que se 
encuentren en suelo urbano, en los términos de la presente ley, de los municipios y distritos y que no 
constituyan reserva ambiental, pertenecerán a dichas entidades territoriales”. 
 
En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía del lugar donde se encuentra ubicado el 
predio, toda vez que es la responsable de la administración de los predios urbanos.”.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 
 

 
Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Pago directo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00348-00 
 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y tramite de la solicitud de APREHENSIÓN Y 
POSTERIOR ENTREGA, promovida por FINESA S.A a través de apoderado y en contra de LUIS 
ALEXANDER CASTELLANOS CANO. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, observa el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16- parágrafo, es clara la norma al indicar que cuando en el lugar existan Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, a estos les corresponderá conocer de los asuntos 
contenidos en los numerales 1,2,3. 
 
Ahora bien, atendiendo la solicitud en concreto, la cual trata de ordenar la aprehensión y entrega 
posterior de dicho vehículo conforme con lo dispuesto al Art. 60 de la Ley 1676 de 2013, y al Art. 
2.2.2.4.2.3 del Decreto reglamentario 1835 de 2015 referente a la modalidad del Pago Directo, dicho 
procedimiento no se encuentra claramente determinado dentro de los numerales 1,2,3, motivo por el 
cual este Despacho no resulta competente para conocer de dicho trámite. 
 
Aunado a lo anterior, resulta pertinente traer a colación, lo decidido por la Corte Suprema de Justicia, 
mediante decisión AC747-2018 de febrero 26 de 2018 donde, resuelve el conflicto de competencia 
suscitado entre los Juzgados Decimo Civil Municipal de Bogotá y Civil Municipal de Funza, donde 
dejó claro cómo se determina la competencia territorial en este tipo de diligencias. 
 
En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia expresó lo siguiente:  
 
“De otro lado, el numeral 14 ejusdem prescribe que para «la práctica de pruebas extraprocesales, de 
requerimientos y diligencias varias, será competente el Juez del lugar donde deba practicarse la 
prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso», lo que se trae 
a colación en vista que la cuestión bajo análisis no es propiamente un proceso sino una «diligencia 
especial» ”,.  
 
Así las cosas y de conformidad con lo antes citado, este Juzgado no goza de competencia para 
conocer del presente asunto por lo que se ordenara su rechazo de plano y se remitirá a la oficina de 
apoyo judicial para que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta, conforme lo 
establece el Art. 90 del C.G.P. 

 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 
competencia por razón  de lo expuesto en la motivación precedente. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 
 

 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior en firme este proveído, ordenar su remisión a la oficina de 
apoyo judicial para que sea repartida entre los  Jueces Civiles Municipales de Cúcuta. 
 

 

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 10 de noviembre de 2022,  
a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01123-00 
 

DEMANDANTE:   RICARDO ALEXANDER MARCIALES TOLOSA CC. 88.209.023 
DEMANDADOS:  CLEVIS XIOMARA JAIMES CASTRO CC. 37.277.936 
                             JESUS ANTONIO GALLARDO UREÑA CC. 88.275.763 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, se ordena remitir a secretaria para el trámite correspondiente respecto al 
traslado de crédito en cual venció el 05 de noviembre de 2021, y dentro del mismo no hubo 
pronunciamiento alguno. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la sustitución de poder realizada por la Doctora ALBA ESNEDA 
RODRIGUEZ BARON, reúne los requisitos exigidos por el inciso 5 del artículo 75 del Código General del 
Proceso, se RECONOCE como apoderado sustituto al Dr. FABIO ENRIQUE FERNANDEZ NUMA, 
identificado con C.C. No.13.459.814 y T.P. No. 92.509 del C.S.J., en su condición de apoderado de la 
parte demandante, en los términos y facultades de la sustitución conferida. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: REMITIR a secretaria para la realización del trámite correspondiente respecto al traslado de 
la liquidación del crédito allegada. 
 
TERCERO: RECONOCER como apoderado sustituto de la parte demandante al Dr. FABIO ENRIQUE 
FERNANDEZ NUMA, identificada con C.C. No.13.459.814 y T.P. No. 92.509 del C.S.J. 
 
 
   

     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
10 de noviembre  de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01126-00 
 

Demandante: CARMEN STELLA CASADIEGO ORTIZ CC. 37239539 
Demandado:  FRANCISCO JOSÉ IRIARTE DE ÁVILA CC. 72432265 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario y en vista de la medida cautelar decretada se hace necesario REQUERIR A 
POLICIA NACIONAL, para que de ahora en adelante los depósitos que estaba dejando a disposición del 
juzgado Segundo Homólogo empiecen a ser consignados a nombre de este despacho al siguiente número 
de cuenta 54-001-205-1901 del Banco Agrario, en virtud de lo expuesto en los párrafos precedentes. 
 
De igual forma se hace necesario requerir al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que realice la 
conversión de depósitos judiciales que obren a favor de este proceso, así como el respectivo traslado del 
proceso a través del portal del Banco Agrario. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: REQUERIR al pagador POLICA NACIONAL para que de ahora en adelante los depósitos 
sean consignados a favor de este despacho al número de cuenta 54-001-205-1901 del Banco Agrario.   
 
TERCERO: REQUERIR al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que informe lo pertinente a los 
depósitos judiciales. 
 
CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
10 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01229-00 
 

DEMANDANTE:      H.P.H. INVERSIONES SAS NIT. 807.009.126-8 
DEMANDADOS:      JORGE IVAN TREJOS LONDOÑO CC. 88.192.719 
                                 NARCISA CACERES QUINTERO CC. 41.494.094 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 
de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente, esta servidora judicial avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, se informa que vencido el termino la parte actora no se pronunció 
respecto al traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada por lo cual el proceso 
pasa al  Despacho para  los  fines legales pertinentes. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE CUCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: REMITIR a secretaria para el trámite correspondiente y constancias a lugar respecto 
a las excepciones propuestas por la parte pasiva para continuar con la siguiente etapa 
 

 
   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 10 
de noviembre  de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01321-00 
 

Demandante: BANCO AV. VILLAS NIT. 860035827-5 
Demandada:  SANDRA LILIANA PINZON ROJAS CC. 60.366.943 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, este despacho constata que no hay solicitud pendiente por resolver. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy X de 
10  de noviembre 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01356-00 
 

Demandante:    LUIS ARNULFO BASTO MENDOZA C.C. 13.215.602 
Demandados:   HEIDI ROCIO KREUTZER VELASQUEZ C.C. 37.440.909 
                           JOSE JOAQUIN GUTIERREZ NEIRA C.C. 13.462.458 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, se ordena remitir a secretaria para el trámite correspondiente respecto al 
traslado de la liquidación del crédito el cual venció el 22 de junio de 2022, y dentro del mismo no hubo 
pronunciamiento alguno. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: REMITIR a secretaria para la realización del trámite correspondiente respecto al traslado de 
la liquidación del crédito allegada para los fines respectivos. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
10 de noviembre  de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Cúcuta, nueve (9 ) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00014-00 
 

DEMANDANTE: CLINICA OFTALMOLOGICA PEÑARANDA NIT: 807.002.152-8 
DEMANDADO:   NACION -POLICIA NACIONAL- NIT: 800.141.098-8 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, este despacho constata que no hay solicitud pendiente por resolver. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 

 
 

     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy X de 
10  de noviembre de  2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00146-00 
 

Demandante:    CREDITOS MICHELLY NIT. 60346882-3      
Demandados:   JHONANTAN ELI MORENO CARRASCAL CC. 1.090.411.561 
                           CARLOS ROOSEVELT BERBESI AMAYA CC. 1.090.406.906 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 
de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente, esta servidora judicial avoca conocimiento del trámite de corrección del auto de 
terminación del proceso y de entrega de depósitos. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, se evidencia solicitud realizada por el apoderado de la parte actora 
respecto a la sabana de depósitos judiciales que se encuentren a nombre de los demandados por 
ende se hace necesario requerir al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que realice la 
conversión de depósitos, la entrega de sabanas de títulos judiciales, así como el respectivo 
traslado del proceso a través del portal del Banco Agrario. 
 
Por otra parte, en cuanto a que se le informe el estado del proceso remítasele por secretaria al 
profesional en derecho el enlace para el acceso al expediente digital. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE CUCUTA, 

 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que realice la 
conversión de depósitos judiciales que obren a favor de este proceso, así como el respectivo 
traslado del proceso a través del portal del Banco Agrario y entrega de sábanas. 

 
TERCERO: REMITIR por secretaria el enlace de acceso al expediente al apoderado de la parte 
demandante. 
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CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
10 de noviembre de 2022, a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4459eab2e1f7f91d6a3ede81ed35f33e894a4895702551b755d2882ada41644

Documento generado en 09/11/2022 12:23:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00155-00 
 

Demandante:  CARLOS JOSE ESTEBAN MEDINA CC. 79.636.833 
Demandada:   JOHANNA ROCIO BARRIOS ANTOLINEZ CC. 37.745.760 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, este despacho constata que no hay solicitud pendiente por resolver. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 

 
 
 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 10 
de noviembre  de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00278-00 
 

DEMANDANTE: MUNDO CROSS ORIENTE LTDA NIT: 900.214.971-0 
DEMANDADO:   LUIS EDUARDO LOPEZ PARADA C.C. 1.094.277.485 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, de conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  inciso  final  del  artículo  392  del 
Código General  del  Proceso  y  numeral  segundo  del  artículo  278  ibídem,  y debido a que  providencia 
de fecha 18 de febrero de 2022 se encuentra en firme, se remite a secretaria a fin de realizar control 
secretarial para pasar el expediente al despacho y proferir la correspondiente sentencia anticipada escrita 
tal como lo enunció la providencia citada. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: REMITIR a secretaria a fin de dictar sentencia anticipada. 

 
 
 

    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 10 
de noviembre  de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, nueve (9 ) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00398-00 
 

Demandante:  BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4 
Demandada:   LISETH ADRIANA QUINTERO MANTILLA CC. 1.090.371.544 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, y ante la imposibilidad de posesionar a la curadora ad litem designada, se 
observa necesario proceder a designar un nuevo auxiliar de justicia.  En consecuencia, desígnese al Dr. 
ULISES SANTIAGO GALLEGOS CASANOVA, como curador ad-litem de LISETH ADRIANA QUINTERO 
MANTILLA, para que comparezca a tomar posesión (virtualmente) dentro de los cinco días siguientes al 
recibo de la comunicación, informándole que la aceptación es de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  
 
OFÍCIESE al email:  santiago089es@gmail.com 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: DESIGNAR al Dr. ULISES SANTIAGO GALLEGOS CASANOVA, como curador ad-litem de 
LISETH ADRIANA QUINTERO MANTILLA. 
 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial.   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 10 
de noviembre  de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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